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OP 4. Social

P5. Desafío demográfico 
acceso a servicios

OE 4.1. Empleo: calidad, inclusividad, 
economía social

OE 4.2. Educación, formación a lo 
largo de la vida

OE 4.5. Salud: asistencia, proximidad

OE 4.6. Cultura y turismo sostenible

Objeto Ámbito territorial



53,9 M€ 
FEDERInicio subvencionabilidad: 

01/01/2021

Plazo límite ejecución: 
31/12/2026

Tasa 75%

Ámbito Temporal Dotación
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• Al menos 2 entidades beneficiarias, una de cada Estado (excepto AECT
y entidades Tratado Valencia)

• Sede en territorio elegible y/o impacto de las acciones en éste.

• Participación entidades privadas / pymes (no BP)

• Podrán participar beneficiarios sin financiación (socios) si bien no
podrán ejercer el rol de beneficiario principal.

Requisitos generales

ENTIDADES
BENEFICIARIAS
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• Presupuesto mínimo de 200.000,00 euros.

• Asignar al menos el 50% del presupuesto total de cada beneficiario
hasta 2025 incluido.

• Carácter e impacto transfronterizo, enfoque a resultados.

• Contribuir a indicadores y objetivos medioambientales del Programa.

• Contar con EIA o screening (Directiva 2011/92/UE) o evaluación de
repercusiones sobre espacios Red Natura 2000 (objetivo específico 4.6 -
acciones de carácter material).

Requisitos

PROYECTOS

Bases de la 4ª convocatoria 



Plazos y Presentación de candidaturas

17/04/2023 

31/05/2023
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Tramitación de las candidaturas

Admisibilidad Evaluación

Automáticas

Subsanables

Excluyentes

Criterios de evaluación 
aprobados por el CS 

14/11/2022

Anexo 1 Bases

https://poctep.eu
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Condiciones de 
Admisibilidad de las
Convocatorias 2022 
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CA automática: cuyo cumplimiento es verificado automáticamente por la
aplicación CoFFEE Interreg en el momento de presentación de la candidatura

CA subsanable: para cuyo cumplimiento será posible la subsanación de la
candidatura en el plazo que se establezca.

CA excluyente: cuyo cumplimiento debe constatarse obligatoriamente en el
momento de presentación de la candidatura en CoFFEE Interreg. No podrá
subsanarse e implicará que la candidatura quede excluida del proceso de
selección durante la fase admisibilidad.
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• Cartas de Compromisso

• Documentos Solvencia

• Capacidad de Firma



Criterios de 
Evaluación
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Criterios Estratégicos 
(65%)

Criterios Operativos 
(35%)

Contexto: estrategia y relevancia 30 puntos

Grado de cooperación 20 puntos

Contribución: objetivos, resultados, productos 30 puntos

Relevancia del partenariado 20 puntos

Gestión 10 puntos

Plan de trabajo 50 puntos

Comunicación 20 puntos

Presupuesto 20 puntos
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Se adecua a los referentes estratégicos de las regiones del Área
de Cooperación en la que se ubica, especialmente la Estratégia
Común de Desarrollo Transfronterizo (ECDT).

Se adecua a la estrategia de cooperación del Programa,
especialmente en lo que se refier al impacto en la zona
transfronteriza.

La importancia del enfoque de la cooperación transfronteriza
está claramente demostrada y los resultados no pueden (o solo
hasta cierto punto) lograrse sin el trabajo conjunto.

Contribución a los indicadores del OE, con una justificación
adecuada que permita entender su contribución a las metas del
Programa (anuales y cuantitativas) y las definidas en la DAE.

La lógica de composición del partenariado es correcta, cuentan
con experiencia previa en la materia y aprovechan sinergias de
otros trabajos en conjunto.

Contexto: estrategia y relevancia

Grado de cooperación

Contribución: objetivos, resultados, productos

Relevancia del partenariado
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Actividades relevantes y coherentes con los objetivos y
resultados propuestos. Planteamiento claro, lógico y
estructurado de las acciones propuestas.

Resultados previstos en cada actividad son relevantes y
coherentes con el/los indicador/es de realización/ resultado
pudiendo contribuir a éste/es en las anualidades definidas en el
Programa.

La estrategia de comunicación es adecuada para alcanzar los
objetivos de comunicación propuestos.

La estructura del presupuesto de cada beneficiario es
coherente con sus acciones a nivel de actividades, categorías de
gasto y anualidades.

Plan de trabajo

Comunicación

Presupuesto



Más | mais info:  www.poctep.eu/post-2020

Información sobre el Programa y
Convocatorias
(www.poctep.eu)

Apoyo para la presentación de
candidaturas:
SC y Unidades de Coordinación

Dudas/Consultas 
candidaturas@poctep.eu
coffee@poctep.eu
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¡Gracias! | Obrigado!
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